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ADMINISTRON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se aprueban las bases y 
programa núnimo para el ingreso 
en el Subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General de las Cor
poraciones Locales. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 26 de 
agosto de 1975).

El Decreto 689-1975, de 21 de mar
zo, ordena en su artículo 10 que 
por esta Dirección General, previo 
informe del Instituto de Estudios 
de Administración Local, se aproba
ran las Bases y programas mínimos 
para el ingreso en los Subgrupos de 
Técnicos, Administrativos y Auxilia
res de Administración General de 
las Corporaciones Locales.

Emitido por el Instituto de Estu
dios de Administración Local ei 
oportuno informe, esta Dirección 
General ha resuelto: •

l.° Aprobár las Bases y progra
ma mínimo, que se acompañan co
mo anexos I y II a esta Resolución, 
para el ingreso en el subgrupo de 
Técnicos dé Administración General 
en las Corporaciones Locales.

2 .° Queda levantada la prohibi
ción de efectuar convocatorias para 

el ingreso en el Subgrupo de refe
rencia, contenida en el artículo 10,5 
del Decreto 689-1975, de 21 de mar
zo. En consecuencia, a partir de la 
publicación de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial del El.- 
fado», las Corporaciones Locales a 
que se refiere el artículo 2.°, 2 de 
dicho Decreto y aquellas otras cu 
ya Secretaría esté clasificada en 
5.^ clase que obtengan autorización 
de esta Dirección General, al amparo 
del párrafo 3 de dicho artículo, po
drán convocar la provisión en pro
piedad de plazas atribuidas a los 
funcionarios Técnicos de Adminis
tración General sin necesidad de 
autorización alguna y debiendo aco
modarse la convocatoria a las refe
ridas bases y programa mínimos.

Las convocatorias de pruebas se
lectivas suspendidas provisional
mente por la Disposición Final Se
gunda del repetido Decreto, salvo 
aquellas que a la fecha de su entra
da en .vigor se hubiere formulado 
propuesta de resolución o haya si
do habilitado el trámite por este 
Centro Directivo, quedan definitiva
mente sin efecto y deberá proceder- 
se a anunciar nueva convocatoria.

3 .° Se tendrá en cuenta por ias 
Corporaciones Locales en las convo
catorias ’la reserva del 25 por 100 
de las plazas vacantes, establecida 
en el ^artículo 3.°, 2 del Decreto, para 

los Administrativos de la propia 
Corporación, debiendo aplicar al 
respecto la siguiente proporción; 
las tres primeras vacantes se cubri
rán por oposición libre, y la vacan
te restante será reservada para su 
provisión en turno restringido por 
los Administrativos que reúnan las 
condiciones exigidas, y así sucesiva
mente.

Serán de aplicación en las prue
bas restringidas para Administrati
vos los ejercicios y el programa mí
nimo de la oposición libre.

4 .“ Las vacantes no cubiertas en 
el turno restringido podrán acumu
larse a la oposición libre.

5 .° De.acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10,2 del repetido De
creto podrán las Corporaciones adi
cionar al programa mínimo temas 
sobre materias específicas, como asi
mismo señalar los demás ejercicio.s 
teórico-prácticos que estimen conve
nientes. Se tendrá presente de mo
do especial para las particularida
des que puedan autorizarse en la 
convocatoria, en el supuesto previs
to en el artículo 2.° del Decreto, no 
determinarán en ningún caso afec
ción especial del funcionario ingre
sado a puesto de trabajo determina
do dentro del -Subgrupo.

6 ." Las plazas convocadas podrán 
incrementarse por las Corporacio
nes Locales en la forma prevista en

MCD 2022-L5



2 4 de septiembre de 1975

el artículo 3.°, número 4, aparta
do a) del Decreto 1411-1968, de 27 
de junio (Presidencia del Gobierno), 
aprobatorio de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Admi
nistración Pública.

7 .° Las convocatorias se insertít- 
rán íntegras en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, juntamente con el 
correspondiente programa, y ade
más un extracto del anuncio de 
aquélla se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado», al cual se re
mitirá por conducto del gobernador 
civil de la provincia y contendrá la 
denominación de la plaza o plazas, 
coeficiente retributivo, plazo de pre
sentación de solicitudes y referencia 
al número del «Boletín Oficial» de la 
provincia en que aparezcan inser
tos la convocatoria y el programa

8 .0 Las Bases y programa míni
mo revisten carácter provisional y a 
reserva de lo que se disponga en su 
día sobre el particular como conse
cuencia de la regulación definitiva 
de la función pública local.

9 .° Si se suscitasen dudas que 
no puedan solventarse aplicando las 
Bases de convocatoria, las Corpor.i- 
ciones interesadas elevarán consul
ta a esta Dirección General que re
solverá lo procedente.

10 . En tanto no se disponga ^d 
contrario las oposiciones, que serán 
siempre en turno libre, que se con
voquen para cubrir plazas de Oficial 
Mayor, se sujetarán a las presentes 
Bases y programa mínimo.

Tales oposiciones sólo podran 
convocarse cuando las plazas no co
rrespondan al Cuerpo Nacional oe 
Secretarios de l.“ categoría, o sean 
provistas por concurso a favor de 
Secretarios de 1.^ o de 2.^ categoría 
en posesión, los últimos, del títuio 
de Licenciado en Derecho o en Cien
cias Políticas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ártículo 4.° del 
Decreto 687-1975, de 21 de marzo.

11 . Los gobernadores civiles dis
pondrán la inserción de la presente 
Resolución, con las Bases y progra
mas anexos, en los «Boletines Ofi

ciales» de las provincias respecti
vas.

Madrid, 18 de agosto de 1975.— 
El director general, Juan Díaz-Am- 
brona.

ANEXO I
Bases para el ingreso en el Subgru
po de Técnicos de Administración 
General de las Corporaciones Lo

cales
Primera.—Objeto de la convoca

toria. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre, de (in
díquese número) plazas de Técnicos 
de Administración General de (indí
quese Corporación de que se trate) 
y en su caso de (indíquese número) 
plazas en turno restringido, encua
dradas en el Subgrupo de Técnicos 
de Administración General, y dota
das con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 4, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

(La convocatoria deberá anunciar
se en el tablón de edictos de la Cor
poración, juntámente con lo ordena
do en el apartado 1° de la prece
dente Resolución).

Segunda.—Condiciones de los as
pirantes. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de los 
límites de edad que señala la Dis
posición transitoria 7.® del Decreto 
689-1971, de 21 de marzo (contar 
con la edad mínima de dieciocho 
años sin haber cumplido cincuenta).

De conformidad con lo establecido 
en la citada Disposición el exceso 
del límite máximo señalado no afec
tará para el ingreso en el Subgrupo 
de los funcionarios que hubiesen 
pertenecido a otros, y dicho límite 
podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormenteca la Ad
ministración Local, siempre, que se 
hubiesé cotizado a la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho o en Cien
cias Políticas o Económicas o Em
presariales, Intendente Mercantil o 
Actuario Mercantil.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta. _

e) No padecer enfermedad o de 
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa' 
de incapacidad según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. ,

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio So 
cial de la Mujer o encontrarse exen
tas de él en la fecha en que finalice 
el plazo de los treinta días señala
dos para la presentación de docu
mentos.

A los Administrativós que, al am
paro de lo dispuesto en el artículo 
3.°, 2 del Decreto 689-1971, soliciten 
tomar parte en las oposiciones re
servadas al turno restringido, les 
bastará acreditar todas las circuns
tancias exigidas en tal precepto.

Tercera.—Instancias y admisión. 
Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición, en las que los 
áspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la Base según-, 
da, o en su caso las que se exigen 
para los Administrativos que opten 
por el turno restringido, se dirigi
rán al Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el Registro Ge
neral de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el úl
timo de los anuncios de la convo
catoria que se publicarán en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o del 
oportuno extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deteh
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mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de (indíquese) 
serán satisfechos por los opositores 
al presentar la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por 
falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte_en él. .

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que se hará pu
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el del Estado y será 
expuesta en el tablón de edictos .de 
la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones,, 
si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada.

Cuarta.—Tribunal calificador. El 
Tribunal Calificador de la oposición 
estará' constituido en la siguiente 
forma: Presidente, el de la Corpo
ración o miembro de la misma en 
quien delegue. Vocales: un repre
sentante del Profesorado Oficial; el 
Secretario de la Corporación; el re
presentante de la Dirección Genera l 
de Administración Local y el Jefe 
de la Abogacía del Estado en la pro
vincia o Abogado del Estado en 
quien delegue. Secretario: un fun 
cionario Técnico de Administración 
General; si existiese (salvo que re
cabe para sí estas funciones el Se
cretario de la Corporación.).

(En el supuesto previsto en el ar
tículo 3.° del Decreto' 689-1975, de 
21 de marzo, de que las necesidades 
de la Corporación aconsejen que al
guna o algunas dé las plazas vacan
tes sean cubiertas por quienes po
sean un determinado Título —Li
cenciado en Ciencias Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercan
til o Actuario Mercantil— habrá de 
formar parte también del Tribunal 

el Interventor de la Corporación).
El Secretario de la Corporación 

podrá delegar en un funcionario 
Técnico de Administración General 
(y lo mismo el Interventor).

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse para, 
el Secretario del Tribunal y Voca
les del mismo no delegables.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el del Estado, así como en el tablón 
de Edictos de la Corporación.

El. Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes^ indistintamente.

Se observará en las oposiciones 
que se celebren en Madrid y en las 
poblaciones en que existan Seccio
nes del Instituto de Estudios de Ad 
ministración Local lo dispuesto en 
el artículo 235, 2 y 4 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local sobre designación del Aboga
do del Estado y representante del 
Profesorado ofiqial, respectivamen
te. ,

La publicación del Tribunal se ve
rificará al menos un mes antes del 
comienzo de celebración de las 
pruebas.

Quinta.—Comienzo y desarrollo de 
la oposición. Para establecer el or
den en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen 
te, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el del Estado y 
será expuesta en el tablón de Edic
tos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último de 
los anuncios de la convocatoria; 
quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anun

ciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el del Estado el día, 
hora y lugar en que habrá de tener 
lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal.

Sexta.—Ejercicios de la oposi
ción. Los ejercicios de la oposición 
serán los tres siguientes:

Primer ejercicio (escrito): Consis
tirá en desarrollar por escrito, du
rante un período máximo de dos ho
ras, un tema de carácter general de-, 
terminado por el Tribunal inmedia
tamente antes de celebrarse el ejer
cicio, y relacionado con el progra
ma que se acompaña a la convoca
toria, aunque no se atenga a epígra
fe concreto del mismo, teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuan
to a su forma de exposición se re
fiere.

En este ejercicio se valorará la. 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la faci
lidad de exposición escrita, la apor
tación personal del aspirante y su 
capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública y tendrá u- 
gar en los días y horas que oportu
namente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral): Consis
tirá en contestar. oralmente en un 
período máximo de una hora, cinco 
temas extraídos al azar: tres temas 
del Grupo I y los dos restantes de 
los Grupos II y III del programa 
mínimo. En el caso de adicionar.se 
por la Corporación temas sobre ma
terias específicas en uso de la fa
cultad conferida en el artículo-10 2 • 
del Decreto 689-1975, de 21 de mar
zo, se formará un IV Grupo, y en 
tal supuesto habrá de incluirse un 
tema más a desarrollar por el opo
sitor y extraído igualmente al azar 
de entre los comprendidos en dicho 

; Grupo, ampliándose el período de 
! exposición en quince minutos.
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La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos so
bre los temas expuestos y si una 
vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara defi
ciencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pe
dirle cualesquiera otras explicado-^ 
nes complementarias. El diálogo 
tendrá una duración máxima de 
quince minutos.

Tercer ejercicio (práctico): Se 
desarrollará por escrito durante un 
período máximo de cuatro horas, y 
consistirá en la redacción de un in
forme, con propuesta de resolución, 
sobre cada una de dos cuestiones 
que propondrá el Tribunal inmedia
tamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las fui- 
ciones asignadas al Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán en to
do momento hacer uso de los tex
tos legales, colecciones de jurispru
dencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos.

Este ejercicio se valorará funda
mentalmente la capacidad de racio
cinio, la sistemática en el plantea
miento y formulación de conclusio
nes y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa apli
cable.

Séptima.—Calificación de los ejer
cicios. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco puntos, 
en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri

bunal y dividiendo el total por el 
número de existentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defini
tiva.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden, y serán expues
tas en el tablón de Edictos de la 
Corporación.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios.

Octava.—Relación de aprobados, 
presentación de documentos -y nom
bramientos. Terminada la califica
ción de los aspirantes el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, nó pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento, 
Al mismo tiempo remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11,2 de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la' 
última sesión en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convoca
das.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treima 
días hábiles a partir de^ la pubn- 
cación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con 
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la Base se
gunda y que son:

l .“ Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2 .° Título o testimonio notarial 
del mismo, de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas o Eco
nómicas o Empresariales, Intenden
te Mercantil o Actuario Mercantil, 
o el resguardo de pago de los dere
chos del Título. Si estos documen

tos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de instancias, deberán jus
tificar el momento en que termina
ron sus estudios.

3 .° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Reb'*l- 
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas.

4 .° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la 
misma fecha.

5 .° Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

ó.° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este certificado 
deberá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

7 .® Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la oportuna 
certificación oficial de haber presta
do el Servicio Social de la Mujer o 
hallarse exentas del mismo.

8 .° Quienes tuvieren la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo pú
blico del que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstan
cias constan en su Hoja de Servi
cios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos n© pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corpora
ción formulará propuesta a favor d ï 
los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran ca
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bida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida 
anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por (indíquese el Organo competen
te),'los opositores nombrados debe
rán tornar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indica
do, sin causa justificada, quedarán 
en la situación de cesantes.

Novena.—Incidencias. El Tribunal 
queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas Bases.

ANEXO II
Programa mínimo para el ingreso 
en el Subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General de las Corpo

raciones Locales
GRUPO I

DERECHO POLITICO Y CONSTITUCIONAL, 

ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y LABORAL

I. Derecho Político y Constitucional
1. El derecho Político: objeto y 

naturaleza.— Derecho Político, cien
cia política e historia de las ideas 
políticas.

2. La ideología liberal y sus cit- 
sis.—La ideología marxista. Plantea 
miento inicial y escisión y revisión 
posterior.

3. Las organizaciones poli ticas 
anteriores al Estado moderno.

4. El Estado moderno. Concepto, 
justificación y fines.—Tipos de Esta
do contemporáneo.

5. Estado y Nación.
6. Elementos del Estado.—El te

rritorio.— Las formas • territoriales 
de Estado: unitarismo y federalis
mo.

7. El poder del Estado.—División 
de poderes y separación de pode
res.

8. Formas y regímenes de Go
bierno. Tipología de los regímenes 
contemporáneos.

9. La Constitución. Concepto y 
clases.—Las revoluciones y el poder 
constitucional.

10. La constitucionalidad de las 
leyes y su control.

11. Libertades individuales y de
rechos sociales.

12. Los partidos políticos.— Los 
grupos de presión y otras manifes
taciones de pluralismo político.—La 
opinión pública.

13. El sufragio.—Formas y técni
cas de articulación y organización. 
El derecho electoral.

14. Las Leyes Fundamentales Es- 
pañolas.-El recurso de contrafuero

15. La Jefatura del Estado.—El 
Consejo del Reino.

16. La Ley Orgánica del Estado. 
Principios inspiradores y análisis de 
su contenido.

17. Las Cortes Españolas: Ante
cedentes, composición, organización 
y funcionamiento según su Ley cons
titutiva y 'su Reglamento.—El rete- 
réndum.

18. El movimiento y su Consejo 
Nacional.

19. La Organización Judicial es 
pañola.—El Tribunal Supremo. Las 
jurisdicciones especiales.

20. Derechos y deberes de los 
españoles según las Leyes Funda
mentales.

II. Derecho Administrativo

21. La Administración Pública y 
las funciones y poderes del Estado. 
Administración y Gobierno.

22. La Administración y el De
recho.—Régimen anglosajón y sist'^.- 
ma continental europeo o régimen 
administrativo.

23. El concepto del Derecho Ad
ministrativo.—Actividad administra
tiva de Derecho Privado.—Relacio
nes del Derecho Administrativo con 
otras disciplinas y ciencias.—La lla
mada Ciencia de la Administración.

24. El principio de legalidad.— 
Las fuentes del Derecho Públicc-. 
Concepto, enumeración y jerarquía.

25. La Ley como fuente del De
recho Administrativo.— Disposicio
nes del Gobierno con fuerza de Ley:' 
Decretos-Leyes y otras medidas ex
cepcionales. Legislación delegada.

26. El Reglamento: conceptos y 
clases.—Procedimiento de elabora
ción.—Límites de la potestad regla
mentaria y defensa contra los re
glamentos ilegales.—Instrucciones y 
circulares.

27. La costumbre.— La práctica 
administrativa.—Los principios ge
nerales del Derecho.—Otras fuentes.

28. —La personalidad jurídica de 
la Administración Pública.—Clases 
de personas jurídicas públicas.—Ca
pacidad de las personas jurídicas 
públicas.

29. —La relación jurídico-adminis- 
trativa. Nacimiento, modificación y 
extinción.—Contenido de la relación. 
Potestad, Derecho subjetivo, el inte- 
rég legítimo.— Potestades adminis
trativas. Potestad discrecional y re
glada.

30. El administrativo. Concepto 
y clases.—La capacidad del adminis
trado y sus causas modificativas. 
Colaboración y participación de los 
ciudadanos en la Administración.

31. El acto administrativo. Con
cepto.—Clases de actos administra
tivos.—Elementos del acto adminis
trativo. .

32. El procedimiento administra
tivo.—La Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y su revisión.—Princi
pios y ámbito de aplicación.—Las ta
ses del Procedimiento Administra
tivo general.—Procedimientos espe 
ciales.

33. La eficacia de los actos admi
nistratives y su condicionamiento.— 
Ejecutividad y suspensión.—La eje
cución de los actos administrativos.

34. La teoría de la invalidez del 
acto administrativo.—Actos nulos y 
anulables.—La convalidación del ac
to administrativo.—La revisión de 
oficio.

35. La contratación administrati
va.—Naturaleza jurídica de los con
tratos públicos.—Distinción de los
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civiles.—Clases de contratos públi
cos,—La legislación de contratos 
del Estado.

36. Elementos de los contratos. 
Los sujetos.—Objeto y causa de los 
contratos públicos.—La forma de la 
contratación administrativa y los 
sistemas de selección de contratis 

■ tas.—La formalización de los con
tratos. .

37. Derechos y deberes de la Ad 
ministración y los contratistas,— 
Modificación de los contratos.—Re 
visión de los precios.—Interpreta 
ción, resolución, rescisión y denun
cia de los contratos públicos.

38. La invalidez de los contratos 
públicos.—Los «actos separables».— 
La impugnación de los contratos 
públicos. Jurisdicción competente.

39. Las formas de la acción ad 
ministrativa.—El fomento y sus me 
dios.

40. La policía administrativa.— 
Evolución del concepto. El poder 
de la policía y sus límites.—Los 
medios de la policía y en especial 
las sanciones administrativas.

41. El condicionamiento admi
nistrativo de los derechos de los es
pañoles.—La Legislación de orden 
público.—Suspensión de derechos y 
estados excepcionales.

42. Las privaciones de la pro
piedad.— La expropiación forzosa. 
Concepto y elementos.—Proce
dimiento general.—Referencia a los 
procedimientos especiales.— Garan
tías jurisdiccionales.

43. Las prestaciones obligatorias 
de los administrados.—Prestaciones 
personales.

44. El servicio público. Evolu 
ción del concepto.—Servicio públi
co y prestaciones administrativas. 
Los servicios públicos virtuales o 
impropios.

45. Los modos de gestión dei 
servicio público.—La gestión direc
ta.—El contrato de gestión de ser
vicios públicos.

46. El dominio público. Concep
to y naturaleza.—Bienes que lo in
tegran.

47. El régimen jurídico del do
minio público.—Las mutaciones de
maniales. Uso -y utilización del de 
minio público.—Estudio especial de 
la concesión y la reserva demanial.

48. Él patrimonio privado de las 
entidades públicas.—La legislación 
del Patrimonio del Estado. Estudio 
especial del patrimonio mobiliario.

49. La responsabilidad de la Ad
ministración.—Evolución y régimen 
actual. .

50. Los recursos' administrativos. 
Concepto.— Principios generales v 
clases.

51. El recurso de alzada. Clases 
El recurso de reposición.—El re
curso de revisión.

52. El recurso económico-admi
nistrativo.

53. Administración y jurisdic
ción.—El juez ordinario y la legali
dad administrativa.— Las reclama 
ciones administrativas previas a las 
vías civil y laboral.

54. La jurisdicción contencioso- 
administrativa. Naturadeza, exten
sión y límites. Sistemas de organi
zación. Evolución histórica y régi
men español vigente. .

55. El recurso contencioso-admi 
nistrativo. Las partes. Actos im
pugnables. Procedimiento general. 
La sentencia y su ejecución.—Pro
cedimientos especiales.

56. La organización administrati
va. Criterios estructurales.—La po 
testad organizatoria.— La Ley de 
Régimen Jurídico de la Administra 
ción del Estado.

57. Los órganos administrativos 
Concepto y clases.

58. Los principios jurídicos de 
la organización administrativa.—La 
jerarquía.—La competencia. Clases. 
Desconcentración y delegación de 
atribuciones.

5^9 . Centralización y descentrali
zación administrativa. Clases de des
centralización. Teoría de la tutela.

60. La organización de la Admi
nistración central española.—Orga
nos superiores.—Presidente y Vice

presidentes del Gobierno.—El Con
sejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno,

61, La división .ministerial espa 
ñola,—Los Ministros titulares de 
Departamento.—Ministros sin cai- 
tera.—Subsecretarios. Directores ge
nerales y Secretarios generales téc
nicos.—Otros órganos centrales de 
la Administración central.

62. Los órganos periféricos de la 
Administración central.— Los Go
bernadores Civiles.—Delegaciones y 
servicios periféricos de la. Adminis
tración central y sus Organismos 
autónomos.— Las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos.

63. La Administración Institucio
nal.—Clases dé entes institucionales, 
Las Corporaciones públicas. Cole
gios y Cámaras.

64. Los Organismos Autónomos. 
Noción legal.— Creación, organiza
ción, régimen jurídico y control de 
los Organismos Autónomos.'

65. Los órganos consultivos en 
la Administración española. Clases 
de órganos consultivos.—El Consejo 
de Estado.—El Consejo de Econo
mía Nacional. Otros órganos con
sultivos.

66. Los funcionarios públicos. 
Concepto y clases,—Estructura de 
la función pública española,—La le
gislación sobre funcionarios civiles 
del Estado,

67. Nacimiento y extinción de la 
relación funcionarial.— Contenido 
de la relación funcionarial. Deberes 
y derechos de. los funcionarios.— 
Los derechos económicos.

68. Los derechos pasivos de los 
funcionarios.—La seguridad Social 
de los funcionarios.

69. Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Responsabilidad, civi- 
y penla de los servidores público'^.

III. Derecho Financiero
70. Actividad financiera y activi

dad económica. Origen y desarrollo 
de la Hacienda pública. La funda- 
mentación teórica de la Hacienda 
pública.

MCD 2022-L5



4 de septiembre de 1975 7

71. El Presupuesto. Concepto y 
naturaleza y clases.—Los principios 
presupuestarios liberales. Teorías 
jnodernas sobre el presupuesto.

72. El gasto público.—Concepto 
y clases. Aumento real y aparente 
del gasto público. Efectos económi
cos del gasto público.

73. . Los ingresos públicos. Con
cepto y clases. Precios privados y 
cuasiprivados.—Precios públicos y 
precios políticos. Contribuciones es
peciales.

74. El impuesto y su naturaleza. 
Distribución técnica del impuesto. 
Distribución económica del impues
to.—Distribución formal del im
puesto.

75. La Hacienda extraordinaria. 
Presupuestos extraordinarios.—Los 
ingresos de la Hacienda extraordi 
naria.—Consideración de la Deuda 
Pública.

76. El Derecho tributario espa
ñol. Significado y principios inspi 
radores de la Ley General Tributa-*" 
ria.

77. Infracciones y sanciones tri
butarias.—Gestión, liquidación, re
caudación e inspección de los tribu
tos.—La revisión de los actos tribu
tarios en vía administrativa.

78. El Presupuesto e s p a ñ o 1 : 
fuentes de su ordenación jurídica y 
estructura actual.

79. RégiZien jurídico español de 

gastos y pagos del Estado: su res
pectiva ordenación y fiscalización. 
Los Planes estatales de inversiones.

80. Administración y contabili
dad de la Hacienda Pública. La In
tervención General de la Adminis 
tración del Estado. El Tribunal de 
Cuentas.

81. El sistema tributario espa
ñol vigente. La imposición de pro
ducto y su articulación con la per 
sonal. Contribución territorial rús
tica y pecuária. Contribución terri
torial urbana.

82. Ei impuesto sobre los Ren
dimientos' del Trabajo Personal. El 
impuesto sobre las Rentas del Ca
pital. El impuesto sobre actividades 

y beneficios comerciales e indus 
triales.

83. El impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Enti
dades Jurídicas. El impuesto Gene
ral sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ,

84. El impuesto General sobre 
las Sucesiones. La imposición indi 
recta: sus manifestaciones. El im
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas. El impuesto General 
sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados.

85. El impuesto sobre el Lujo. 
Los impuestos especiales.— Renta 
de Aduanas. Tasas y Exacciones pa
rafiscales.

IV. Derecho Laboral
86. Concepto del Derecho del 

Trabajo. Naturaleza y carácter. 
Principios fundamentales que lo ins
piran.—Fuentes del Derecho del 
Trabajo en el Derecho español.

87. El contrato de trabajo.—Pa
trono y trabajador como elementos 
personales. Elementos formales. 
Modalidades del contrato de tra
bajo.

88. El salario: nociones genera
les. Salario mínimo. Salario base y 
susincrementos.

89. La suspensión deí contrato 
de trabajo. La extinción del contra 
to de trabajo: sus causas. Prescrip 
cióñ y caducidad de acciones.

90. La participación de los- tra
bajadores en la administración de 
la Empresa. La acción sindical.— 
Huelga y conflicto colectivo en el 
Derecho español.

91. La .Seguridad Social. Nocio
nes generales. Entidades gestoras.

92. Régimen general de la Segu, 
ridad Social. Los regímenes espe 
ciales. La Seguridad Social Agiaria.

93. El Estado y las Entidades 
Locales como patronos.—El perso
nal al servicio de las Entidades 
Locales en régimen Laboral.

94. Jurisdicción del trabajo: Sis
tema español. Tramitación del pro
ceso ordinario de trabajo. La recla

mación administrativa previa a la 
vía laboral.

GRUPO II
TEORIA DE LA ORGANIZACION

95. La organización científica del 
trabajo.—Puntos básicos del moví 
miento de organización científica. 
Vigencia y decadencia del movi
miento.

96. Las principales aportaciones 
del movimiento de organización 
científica del trabajo a los estudios 
administrativos.— Las técnicas de 
organización y métodos.--Conside 
ración especial de la racionalización 
de procesos y documentos.-Estudío 
de los costes. Visión primitiva y en
foque actual del estudio de los cos
tes y beneficios de la organizacióii 
administrativa.

97. ,La teoría de la organización 
formal. Ideas generales.—La noción 
de organización formal.—Los pun 
tos básicos de la teoría de la orga
nización formal.—Los principios de 
organización.— La nueva formula
ción de los principios de organiza
ción.—La validez actual de los prin
cipios.

98. Organización y planificación. 
Planificación y planes.—Naturaleza 
de la planificación administrativa.— 
El contenido de la planificación.—Ei 
entorno social y administrativo y la 
estrategia de la planificación.

99. El comportamiento adminis
trativo y la adopción de decisiones. 
Racionalidad y psicología en las de
cisiones administrativas.— Autori
dad, comunicación y eficacia.—Vi
gencia y aplicaciones de la teoría 
del comportamiento y la adopción 
de decisiones.

100. Hacia una «organización hu
mana», la llamada psicología admi
nistrativa.— La comunicación so
cial y las relaciones públicas.—Lide
razgo y grupo en el seno de la 
organización administrativa.— Psi- 
cosociología interna de la Adminis 
tración. Las ^ elaciones humanas. 
Las actitudes ante el trabajo admi
nistrativo.— Valoraciones e ideas
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éticas en el trabajo administrativo.
101. Las ciencias del «manage

ment». Aparición y relaciones con 
los movimientos anteriores.— La 
aplicación de métodos cuantitativos 
a las’ decisiones administrativas.— 
Las principales aportaciones de las 
ciencias del «management». Aplica
ciones de la técnica de los modelos 
matemáticos a la Administración 
pública.—El diagrama PERT.—^Apli
cación a las técnicas presupuesta^ 
rias. P. P. B. S.

102. Teoría de los sistemas y la 
Administración pública.—La aplica 
ción de la teoría de los sistemas a 
la organización administrativa. El 
«management» y la teoría de los 
sistemas.

GRUPO III
DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL Y 

DERECHO URBANISTICO

I. Derecho Administrativo Local
103. La Administración Local. 

Concepto y evolución en España 
Entidades que comprende.
.104 . La legislación de régimen 

local.—La reforma del régimen lo
cal en España. ,

105. La Provincia.—Organización 
y competencia de las provincias de 
régimen común.— La cooperación 
provincial a. los servicios municipa 
les.

106. El Municipio.— Organiza
ción y competencia del Municipio 
de régimen común.

107. Regímenes municipales es
peciales.

108. Las Entidades locales me
nores.-Organización y competencia.

109. Las Ordenanzas y Regla 
mento's de las Entidades locales. 
Clases. Procedimiento de elabora-, 
ción y aprobación.

110. El acto administrativo en 
la esfera local. El procedimiento 
administrativo en las Entidades lo
cales.

111. Los recúrsos administrati
vos contra actos de las Entidades, 
locales.—La revisión de los actos 
administrativos locales por la ju
risdicción contenciosa.

112. Los órganos de gobierno 
provinciales.—La Presidencia de la 
Diputación provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas.

113. Los órganos de - gobierno 
municipales.—El alcalde. Nombra 
miento, deberes y atribuciones.

114. El Ayuntamiento. Composx 
ción,— Designación de Concejales. 
El Pleno y la Comisión Permanente. 
Régimen de sesiones.—La suspen
sión de acuerdos de las Corporacio
nes locales.

115. La organización de los sel- 
vicios administrativos locales.—La 
Secretaría General.—Intervención y 
Depositaría de Fondos. Otros ser
vicios administrativos.

116. Relaciones entre Adminis
tración central y local.—Descentra
lización administrativa.—La tutela 
de la Entidades locales.

117. Organismos centrales de la 
Administración central competentes 
respecto a las Entidades locales.— 
La Dirección General de Adminis
tración Local y el Servicio Nacionar 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales.—El Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local.—El Banco de Crédito 
Local de España.—La Subdirección 
General de Régimen Financiero d-3 
las Corporaciones locales.

118. Los contratos administrati
vos en la esfera local. Legislación 
reguladora.—Clases de contratos ad
ministrativos locales.

119. Requisitos procedimentales 
de los contratos administrativos lo
cales. Consideración especial de la 
selección dé contratistas. Régimen 
jurídico de los contratos locales.

120. Los bienes de las Entidades 
locales. Clases.—El dorqinio público 
local.

121. El patrimonio de las Enti 
dades locales.—Los bienes comuna
les.—Los montes vecinales en mano 
común.—Los bienes de ias Entida 
des locales menores.

122. Las formas de actividad de 
las Entidades locales.—La interven
ción administrativa local en la acti

vidad privada.— Estudio especial 
del régimen de licencias.

123. El servicio público en la es 
fera local.—Los modos de gestión. 
Consideración especial de la conce
sión.

124. La función pública local y 
su organización.—Los Cuerpos Na-* 
cionales de Administración Local.— 
Los. grupos de funcionarios de Ad
ministración General y Especial de 
las Entidades locales.

125. Drechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Los 
derech-os económicos.—La Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

126. Las Haciendas locales y su 
situación en el ámbito de la fiscali
dad pública. Sistema español. Re
cursos que integran las Haciendas 
locales.

127. El presupuesto de las Enti
dades locales. El gasto público lo
cal.

128. Los ingresos locales.—La 
participación en ingresos estatales.;

129. La imposición privativa mu- 
nicipal. Las contribuciones especia
les.

130. Las exacciones locales. Cla
ses.—Imposición y ordenación de 
exacciones. .

131. El control y fiscalización de 
la gestión económica y. financiera 
de las Entidades locales.

IL Derecho Urbanístico
132. La legislación urbanística 

del siglo XIX: Propiedad privada y 
títulos de intervención. Ei ensanche^ 
La reforma interior.—La perspecti
va sanitaria en la' legislación del 
siglo XX.—La legislación de Régi
men Local.—La Ley del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956: Estructura y principios inspi
radores.—Normas complementarias 
de la Ley del Suelo.-La reforma de 
la Ley del Suelo de 2 de mayo 
de 1975.

133. La organización administra
tiva del urbanismo.—La organiza
ción del urbanismo en los grandes
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conjuntos urbanos.—Las soluciones 
en el Derecho Español: Madrid, Bil
bao, Valencia y Barcelona.—La Co
misión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Ma
drid.—La Entidad Municipal Metro
politana de Barcelona.

134; Significación del plan urba
nístico.—Tipología de los planes.— 
La jerarquía de los planes de urba
nismo.—Planes de Desarrollo, pía 
neamiento urbanístico y sectorial.— 
El Plan Nacional de Ordenación.— 
Los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación: Formación, procc- 
diniiento, efectos de su aprobación, 
modificación, revisión y suspensión.

135. El planeamiento municipal. 
Los planes generales municipales 
de ordenación.—Los planes parcia
les de ordenación.— Proyectos de 
urbanización.- Los programas de 
actuación urbanística.

136. Municipios sin plan de or
denación.—Clasificación del suelo y 
régimen jurídico aplicable.— Las 
normas complementarias y subsi 
diarias de planeamiento.—Los pla
nes especiales de urbanismo.

137. La formación de los planes 
territoriales de urbanismo de carác 
ter municipal: Competencia y pla
zos, estándares urbanísticos.—Pro
cedimiento para su aprobación.—La 
suspensión de licencias.— Los pla
nes de iniciativa particular.

138. Vigencia de los planes.—Re
visión y suspensión.—Revisión dei 
programa de actuación.^— Modifica
ción de los planes: Garantías de 
fondo y de procedimiento.—El pro
blema de valor normativo del Plan. 
Publicidad.—Ejecutividad y acción 
de oficio.—Carácter vinculante pa
ra la Administración.—Prohibición 
de dispensas.—Legitimación de ex
propiaciones: El artículo 56 de la 
Ley del Suelo.

139. La clasificación del suelo.— 
Limitaciones y deberes por razón de 
la clasificación: Cesiones obligato
rias, costeamiento de la obra urba- 
nizadora.—El patrimonio municipal 
del suelo.—Concepto, naturaleza ju
rídica, régimen aplicable.

140. La ejecución de los Planes 
de Ordenación: Competencia y prin
cipios generales.^—Actuación por po
lígonos.— Sistemas de actuación. 
Determinación del aplicable.— L00 
principios de afectación de plusva
lías y de justa distribución de bene
ficios y cargas.

141. Ejecución de los programas 
de actuación urbanística: Antece
dentes y regulación actual.

142. Parcelaciones.— Legislación 
urbanística y legislación hipoteca 
ria. La reparcelación; Concepto y 
función. Naturaleza jurídica. Crite
rios legales.— Iniciación: Efectos. 
Procedimiento. Aprobación: Efec- 
tbs. Recursos.

143. Las expropiaciones urbanís
ticas. Clases. Procedimiento expro- 
piatorio.—Criterios de valoración.— 
La carga de la edificación forzosa: 
Antecedentes.—La obligación de edi
ficar: Naturaleza y ámbito. Inmue
bles sujetos a edificación forzosa.— 
El registro municipal de solares.— 
Procedimiento de enajenación for
zosa.

144. Intervención en la edifica
ción y uso del suelo.—El someti
miento a la licencia.—La reacción 
contra la licencias ilegales; Nulidad 
de pleno derecho e infracción urba
nística grave.—La suspensión.—Re
visión y anulación.—La vía de re
curso: Legitimación pública- y pía 
zo. Supuestos de responsabilidad de 
la Administración en caso de ánu- 
lación.—La renovación de las licen
cias.

145. Ordenes de ejecución.—-La 
declaración de ruina.—Obras sin li
cencia u orden de ejecución.—In
fracciones urbanísticas. Clases. Res
ponsables.— Sanciones.— Prescrip
ción, ‘ '

146. Peticiones.—Actos: Ejecuti
vidad y acción de oficio.—Actos 
dictados por subrogación.—Suspen 
sióii de acuerdos municipales.—Re
visión de oficio de los actos de las 
Corporaciones locales.—^Acciones y 
recursos: La legitimación pública.

147. La legislación sectorial y su 
incidencia en la ordenación del te

rritorio.—La Ley de Centros y Zo
nas de Interés Turístico.—Regula 
ción de las actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas y su 
incidencia en el urbanismo.—Em
plazamientos.—Licencia de edifica 
ción y licencia da apertura.—Regu
lación del Patrimonio Histórico-Ai- 
tístico y legislación urbanística.

3.223

ADMINISTRACIO PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Por acuerdo adoptado en sesión 
de 25 dé los corrientes, esta Di
putación ha trasladado al tercer lu
nes del Próximo mes de septiembre, 
día 15, la celebración de la sesión 
ordinaria del Pleno corporativo que 
debería tener lugar, en principio, el 
segundo lunes del mes, día 8, tenien
do en cuenta la festividad local de 
esta fecha.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.'

Valladolid, 30 de agosto de 1975. 
È1 presidente accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera.

3-201

DELEGACION DE AGRICULTURA

Servicio Provincial del ICONA

Pliego de condiciones para los diversos apro
vechamientos forestales en el año forestal 

1975-76

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia n.° 177 de fecha 6 de agosto 
de 19755 se publicaba el plan de 
aprovechamientos forestales que en 
la campaña 1975’70 han de realizarse 
en los montes de Utilidad Pública de 
esta provincia. Se hacía constar en 
dicho «Boletín» que los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas se 
hallaban pendientes de aprobación 
por la superioridad.

Se pone en conocimiento general 
y a quien pueda interesar, que en el 
«Boletín Oficial del Estado» -Gaceta

MCD 2022-L5



IO 4 de septiembre de 1975

de Madrid-- n.° 200 de fecha 21 de 
agosto de 1975) publica en su página 
17.7Ó5 la resolución y texto del plie
go general de condiciones técnico- 
facultativas para regular la ejecución 
de disfrutes en montes a cargo del 
ICONA.

También el «Boletín Oficial del 
Estado» -Gaceta de Madrid- n.° 199 
de fecha 20 de agosto de 1975) pu
blica en su página 17.Ó37 1^ Resolu
ción y texto del pliego especial de 
condiciones técnico-facultativas para 
la regulación de la ejecución en los 
aprovechamientos maderables en 
montes a cargo del ICONA.

Estos documentos serán los que 
rijan en la ejecución de los aprove
chamientos forestales de la campaña 
entrante I975‘76-

Los pliegos de condiciones espe
ciales para el aprovechamiento de 
frutos, pastos, leñas, pastos vecinales, 
cultivos agrícolas y caza, seguirán en 
vigor los publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia n.° 180 de 
fecha 9 de agosto de 1974 (campaña 
anterior), en tanto no se oponga al 
pliego general antes mencionado y 
recientèmente aprobado.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1975.—El ingeniero jefe del Servicio 
Provincial, José Escudero del Corral.

3-272

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
QUINTANILLA DE ONESIMO

El día 16 de septiembre próximo 
y hora de las trece, bajo la presiden
cia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, habrá de tener lugar 
la primera subasta del aprovecha
miento de piñas, de los propios de 
este Municipio, monte «Pinar de 
Abajo», publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 177» 
de fechá 6 de agosto de 1975) por la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
I. C. O. N. A., bajo el tipo de tasa
ción de 29.750; las proposiciones 
para optar a la misma será hasta las 
doce horas del mismo día, debiendo 
acompañar a las mismas declaración

jurada de no hallarse incurso en las 
excepciones que Señalan los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
vigente, debiendo asimismo justificar 
el haber depositado en esta Deposi
taría justificante dei provisional con
sistente en la cantidad de 800 pese
tas, para poder optar a la misma.

El pliego de condiciones eco
nómico-administrativo se halla ex
puesto en esta Secretaría municipal, 
para conocimiento del público en ge
neral.

Quintanilla de Onésimo, 29 de 
agosto de 1975.—El alcalde, Paulino 
Roldán.

3.270—2.805

VILLAFRADES DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para la construcción de un 
depósito elevado, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo, plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955-

Villafrades de Campos, 30 de 
agosto de 1975.—El alcalde, Policar
po Giraldo,

3.256—2.806 

ADMINISTRAGIO^DE JUSTIGIA
Juzgados de primera iustancia 

e instrucción

VALÍLADGLID__ NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito n.° dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el n.° 440-b 74, se sigue juicio

ejecutivo a instancia de «Financiera 
Seat, S. A.» (Fiseat), procurador 
señor Alonso, doña María Angeles 
Vega Fernández y don Jesús Herrero> 
de la Torre, mayores de edad y 
vecinos de Valladolid, calle Navidad,, 
número 41, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes embar
gados al deudor y que después se 
dirán, con las advertencias y condi- ; 
ciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar í 
en la Sala Audiencia de estejuzgado, 
el día veintiséis de septiembre y í 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa cj^l Juz
gado, una cantidad igual por lo- i 
menos, al diez por ciento del tipo de J 
tasación, no admitiéndose posturas J 
que no cubran las dos terceras partes. j 
del avalúo.

Tercera. Podrán hacerse a calidad | 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta. Los bienes se hallan depo
sitados en poder de la esposa deman
dada, donde podrán ser examinados 
por los posibles licitadores.

Quinta. Los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde; 
podrán ser examinados por los posi
bles licitadores.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo marca Seat, tipo I33¡. 
matrícula VA-053-C, pintado en rojo 
y tapizado en skai negro, y su cuen
taquilómetros marcaba el once de • 
julio del presente año un recorrido- 
de 33.791 kilómetros.

Valorado en cuarenta y cinco mil : ; 
pesetas.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón- 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.508—2.807

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOUL
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